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del Tribunal que ha de juzgar la oposición convocada
en 10 de abril de 1973 para cubrir plazas vacantes de
Arquitectos de la Escala Facultativa Superior del
Oq:anismo. 21W:¡9

Besolución del Tribunal de la oposición libre convo
cada para })roveer plazas de Arquitectos de la Es
cala Facultativa del Instituto Nacional de la Vivienda
por la que se señala fecha, hara y lugar del comien-
zo del I?rimer ejercicio de la oposición. 21999

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Ciudad Rehl
por la que se hace pública la lista delinÍtiva de ad
mitidos y composición del Tribunal del conC'lrso de
méritos convocado por la Corporación para provisión
de la plaza de Oficial Mayor de la misma. 21909

Rosolución de la Diputación Provincial de Soria por la
que se anuncia concurso-oposición para la provi
sión, mediante contrato administrativo, de una ph.za
de Jefe de Servicio del Departamento de Análisis Clí
nicos y dos de;efe de Sección, una del Departamen
to de Anestesia y Rehabilitación y otra del de Ci-
rugía, especialidad de Oftalmología. 22GOO

~k50Juc¡on del AYU'1trllllicnto do Albacete por la que se
transcribo .re!dción de aspirantes admitidos y ex
cluídos para tomar parte en Ja oposición libre con
vocada para la ;:."Ovisión de tres VB.{:antes de Oficia-
les Letrados de la plantilla de u.';ta CorporaCiÓli. 22000

R'3soludón do! Ayuntamiento de Albacete por la que se
hace púl:inJ. la composícíón del Tribunal que ha de
reso:vcr el cü "'C1.lJ'.'>O libre para la provisión en pro-
piedad de ur,a V8carÜe de Inspector Jefe, 22000

Resolución -.id Ayuntamjcnt.o de Lllccma (Córdoba) por
la que se hace f;ública In, rctac,ón de admitidos y ex
cluidos a ]a opo';ic;ión convo("flda con el fin de pro
V2er en ptopi('dad una plaza de Oficial administrativo
de esta Corporación_ 22000

Resolliclón del Ayuntamiento de Priego de Córdoba re
ferente ",1 concun;o-oposición libre para cubrir una
plaza V!.JCHllte de Guardia municipal de esta Cor~

poración. 22000

Resolución dd f:abildo ~nsular de Gran Canaria por la
que se :hace pública la compGsición del Tribunal ca
lificador del concurso para la provisión en propiedad
do la phLH de Ayudante de Obt'us Públicas-Jefe de
esta Corporación. 22000

1. Disposiciones generales

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

2, Este régimen de permanencia en el Cuerpo y destino
se aplicará a todos los concursos que se convoquen a partir
de la vigencia de la presente Orden, que entrará en vigor al
dia ·.iguiente de su publicación en el ~Boletín Oficial del Es·
tado",_

ORDEN de 28 de octubre de 1973 por la que se de
termina el alcance del articulo 123 de la Ley Geliew!
de Educación en relación con los concursos de ac
caso al Cuerpo de Catedráticos numerarios de Uni
~ersidad entre Profesores agregados,

Ilustrísimo señor:

Lo que comunico '1. V> L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de uctllbre de 19i:3,

RODRIGUEZ MARTINEZ

llnlO. Sr. Direclol- g('nE~ral de Universidades e Investigación.

Ilustrísimo süiior:

Primero~·,·L¡),:ó cnbiertas y cánwnts para vehículos, en cuanto
no vayan destinadas él, primeros equipos para las fábricas de
vehículos; los. jabones comunes, asi como los jabones de toca~

dor y de bafio de Upo económico, y el material sanitario ce-

ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se mo"
diJica el J'egimen de precios aplicable a las cubiertas
j> camaras para vehiculo.'l. al jabón común y a los
iG;mr¡es de tocador y de balío ete tipo económico
y al mn terial sanitario ceramico,

En cumplim~('nLo de lo diSpuC~ito OH el 8rtícul0 quinto del
Decreto-ley 22/1%!-), de9 de diciembre, se publicaron las Or
denes de b Presid.?ncia del Gobierno de .10 de febrero y de
9 de junio de 1970 en las que se clasificaban en el régimen
de Precíos Hq,:ulados las cubiertas y cámaras para vehículos,
los jabones comunes y el material sanitario cer<imico.

La evolución de la coyuntura aconseja revisar el régimen
legal de procios aplicable a" los productos indicados, teniendo
en cuenta la influGncia de las materias primas de importación
en los dos primeros supuestos y el grado de 'competitividad al
canzado en el ,,;UPLlcsto de la fabricación del material sanitario
cerámico.

En consecuencia, este Ministerio, previa aprobación del Con
sejo de Mjüjstros. ha tenido a bien disponer:

COMERCIODEMINISTERIO

Uno de los objetivos que la Ley General de Educación t.rató
de asegurar en la enseñanza universitariA. es el de la estabilidad
mínima del Profesorado en sus puestos de destino, y a este
efecto el ártículo 123 dispuso que en todos los Cuerpos del Pro
fesorado será requisito obligado para participar en cualquier
concurso de traslado acreditar una permanencia activa de dos
afios como mínimo en el destino anterior.

El artículo 116, por su parte, al regular el concurso de acce
so a Cátedras entre Profesores Rgregados, no preveía plazo
alguno de permanencia sn el Cuerpo y destino de origen, plan
teando con ello la duda de si resultaba a él aplicable la limi
tación temporal del articulo 123 L. G, E. (establecida con ca
rácter general para .-cualquier concurso de traslado",), si que·
daba vigente la limitación temporal que en su día estableció
la Ley de 17 de julio de 1965, hoy con valor reglarpentarío, o S1
finalmente dichos concursos no se sometían a limitación tem
poral alguna,

Este Ministerio entiende que la eEtabilidad minima del Pro
fesorado en sus puestos de destino es un valor que en todo
Cél50 debe quedar asegurado en cuanto representa requisito in
dispensa.ble de la continuidad de la función docente, y que,
de otra parte, no resulta necesario mantener hoy el régimen
previsto en cuanJo a plazos por la Ley de 17 de julio de 1965,
la cual ha sido modificada en este punto por la Ley General
de Educación. '

En su virtud, y en uso de las facultades interpretativas y
reglamentarias que le otorga la disposición final 1.3 , 1, de la
Loy General de Educación, este Ministerio ha dispuesto:

1. En todos los concursos de méritos entre Profesores agre.
gados para acceder al Cuerpo de Catedráticos numerarios do
Universidad, será requisito indispensable acreditar una per~

manencia activa de dos años, como mínimo, en el destino ano
terior como ProCesor agregado.


